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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N" 0047-2024-P-CSJJU/PJ

Huancayo, once de enero del

año dos mil veinticuatro. -

VISTOS:

Sumilla: RECONFORMAR el Comité de Ecoeficiencía de la Unidad

Ejecutora 008 - Corte Superior de Justicia de iunín, para el presente
año judicial

Decreto Supremo N" 016-2021-MlNAM, que aprueba Disposiciones para la Gestión de la

Ecoeficiencla en las Entidades de la Administración Pública; Resolución Administrativa N"

000259-2022-GG-PJ, 05 de septiembre de 2022, que aprueba la Directiva denominada

"Gestión de la Ecoeficiencla en el Poder Judicial" - Versión 02; Oficio Múltiple 000002-

2024-ST-CNGA-PJ, de fecha 09 de enero del 2024, emitido por el Secretario Técnico de la

Comisión Nacional de Gestión Ambiental del Poder Judicial; y,

CONSIDERANDO:

Primero.- El numeral 22 del artículo 2" de la Constitución Política del Perú, establece que

toda persona tiene derecho a gozar de un ambiente equilibrado y adecuado al desarrollo

de su vida;

Segundo.- El artículo 143° de la Constitución Política del Perú prescribe que el Poder

Judicial está integrado por órganos jurisdiccionales que administran Justicia en nombre de

la Nación y por órganos que ejercen su gobierno y administración;

Tercero.- En ese sentido, debemos precisar que en el año 2009 se aprobó el Decreto

Supremo N° 009-2009-MINAM "Medidas de Ecoeficiencla para el sector público", Decreto

que fue derogado por el Decreto Supremo N° 016-2021-MINAM "Decreto Supremo que

aprueba Disposiciones para la Gestión de la Ecoeficiencla en las Entidades de la
Administración Pública", mediante el cual aprueba las Disposiciones para la Gestión de la

Ecoeflciencia en las Entidades de la Administración Pública, el cual tiene por objeto,

establecer disposiciones para la Gestión de la Ecoeficiencla en las entidades de la

dministración pública, entendiéndose como un proceso permanente y continuo para

ptimizar el desempeño ambiental y económico de las entidades y lograr la mejora

continua del servicio público;

Cuarto.- En ese entender, las medidas de ecoeficiencla son acciones que permiten la

mejora continua del sector público, mediante el uso de menores recursos así como la
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generación de menos Impactos negativos en el ambiente. El resultado de la
implementación de las medidas se refleja en los indicadores de desempeño, de economía
de recursos y de minimización de residuos e impactos ambientales, y se traducen en un
ahorro económico para el Estado u por ende el incremento del bienestar social;

Quinto.- El artículo I del Título Preliminar de la Ley N" 28611, Ley General del Ambiente,
señala que toda persona tiene el derecho irrenunciable a vivir en un ambiente saludable,
equilibrado y adecuado para el pleno desarrollo de la vida, y el deber de contribuir a una
efectiva gestión ambiental y de proteger el ambiente, así como sus componentes,
asegurando particularmente la salud de las personas en forma individual y colectiva, la
conservación de la diversidad biológica, el aprovechamiento sostenible de los recursos
naturales y el desarrollo sostenible del país;

Sexto.- El numeral 2.1 del artículo 22 de la Ley General del Ambiente, establece que 'las
disposiciones contenidas en ia presente Ley, así como en sus normas complementarias y
reglamentarias, son de obligatorio cumplimiento para toda persona natural o jurídica,
público o privado, dentro del territorio nacional, el cual comprende el suelo, subsuelo, el
dominio marítimo, lacustre, hidrológico e hidrogeológico y el espacio aéreo", mandato
legal que deberá ser acatado por toda la administración pública, conforme a sus
lineamientos e instrumentos de gestión que se elaboren con dicho motivo; en el caso de
las Cortes Superiores se tiene el Plan de Gestión Ambiental del Poder Judicial, emitido por
la Comisión Nacional de Gestión Ambiental, instrumento que servirá como guía para la
conformación del Comité de Ecoeficiencia y las labores que desarrollaran;

Séptimo.- Es así que, mediante Resolución Administrativa N° 000026-2022-CE-PJ, de fecha
de publicación en el Diario Oficial "El Peruano", el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial,
resuelve aprobar el "Plan de Gestión Ambiental del Poder Judicial 2022-2030", que
establece como Eje Estratégico N" 1: Promover y fortalecer la eficiente de los recursos en
las sedes del Poder Judicial;

Octavo.- Siendo así, el numeral 7.2 de la parte 7, del Plan de Gestión Ambiental del Poder
Judicial, trata sobre los objetivos específicos del Plan de Gestión Ambiental, estableciendo

que se debe, "Mejorar el acceso y el manejo especializado y eficiente de la justicia
ambiental en las 35 Cortes Superiores del país y en la Corte Suprema de Justicia de la
República"; así como, "Optimizar el consumo de los recursos de energía eléctrica, agua,
papel, tóner y combustible en las sedes del Poder Judicial"; lo que conlleva que en el
Distrito Judicial de Junín se tenga que conformar la Comisión de Ecoeficiencia, con la
finalidad de reportar periódicamente los gastos en servicios públicos y recursos;
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Noveno.- Al respecto, el numeral 12.1 de al artículo 12° del Decreto Supremo N° 016-2021-
MINAM prescribe que, el Comité de Ecoeficiencia es el órgano de toma de decisiones para

el logro de las metas de la Gestión de la Ecoeficiencia en las entidades de la administración
pública. Se crea mediante dispositivo legal respectivo refrendado por el titular de la
entidad o la autoridad de gestión administrativa;

Décimo." Por su parte el sub numeral 5.5 del numeral 5. Responsables de la Directiva

"Medidas de Ecoeficiencia en el Poder Judicial", aprobado mediante Resolución

Administrativa N° 000259-2022-GG-PJ, precisa que el Comité de Ecoeficiencia es

responsable de evaluar e informar a la Gerencia General, las Gerencias u Oficinas de
Administración Distrital, los resultados de la implementación de las medidas de

Ecoeficiencia de manera trimestral.;

Décimo Primero.- En ese contexto, la Segunda Disposición Final y Complementaria del

Reglamento de Organización y Funciones de la Comisión Nacional de Gestión Ambiental

del Poder Judicial, establece el Principio de Unidad del Poder Judicial, refiriendo que,

En ese sentido el Comité de Ecoeficiencia de la Unidad Ejecutora 001-Gerencia General del

Poder Judicial y los Comités de Ecoeficiencia de las Cortes Superiores de Justicia donde han

sido constituidos, dependerán funcionalmente de la Comisión Nacional de Gestión

Ambiental del Poder Judicial". Siendo así el Comité a conformarse en este Distrito Judicial

respecto a sus funciones y obligaciones dará cuenta a la Comisión Nacional referida;

Décimo Segundo.- Siendo ello así, mediante Resolución Administrativa N° 0308-2022-P-
CSJJU/PJ, del 23 de febrero del 2022, se conformó el "Comité de Ecoeficiencia de la Unidad

Ejecutora 008 - Corte Superior de Justicia de Junín - 2022"; siendo posteriormente

reconformada mediante Resolución Administrativa N° 0619-2022-P-CSJJU/PJ, del 06 de
abril de 2022 y mediante Resolución Administrativa N° 0137-2023-P-CSJJU/PJ, del 25 de

enero de 2023;

Décimo Tercero.- A su vez, mediante Oficio Múltiple N° 000002-2024-ST-CNGA-PJ, de

fecha 09 de enero de 2024, el Secretario Técnico de la Comisión Nacional de Gestión

Ambiental, solicita se informe respecto de la conformación del Comité de Ecoeficiencia y
designación del Gestor de Ecoeficiencia; por lo cual esta Presidencia de Corte debe emitir

el acto administrativo correspondiente;

Por estos fundamentos, en uso de las facultades conferidas por los incisos tercero, sexto y

noveno del artículo noventa del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder
Judicial;

SE RESUELVE:
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ARTÍCULO PRIMERO: RECONFORMAR el Comité de Ecoefícíenda de la Unidad Ejecutora

008 - Corte Superior de Justicia de Junín, para ei presente año judicial; que estará
integrada de la siguiente manera:

> Econ. Edison Frank Orudnap Arana, Jefe de la Unidad Administrativa y de Finanzas,
quien la Presidirá.

>  Ing. Ronaid Donato Flores Quiñones, Jefe de la Unidad de Planeamiento y
Desarrollo.

>  Ing. Angel Alex Hurtado Ruiz, Coordinador de Informática.
>  Ing. Fernando Alberto Cáceres Amaya, Coordinador de Recursos Humanos.
> C.P.C. Rosa Flores Arlas, Coordinadora de Logística.

> Lic. Ronaid Rósulo Santana Acosta, Coordinador de la Oficina de Imagen
Institucional.

>  Ing. Ebelyng Rebeca Salas Roque, Analista de la Oficina de Seguridad y Salud en el
Trabajo.

ARTÍCULO SEGUNDO: DESIGNAR al Econ. Edison Frank Orudnap Arana, como Gestor de
la Ecoeficiencla de la Unidad Ejecutora 008 - Corte Superior de Justicia de Junín.

RTÍCULO TERCERO: DESIGNAR como Promotores de Ecoeficiencia de la Unidad

Ejecutora 008 - Corte Superior de Justicia de Junín, a los siguientes servidores:
> María Elena Aquino Ojeda, Jefa de la Unidad Distrital de Apoyo a la Justicia de Paz.

> Edison Frank Orudnap Arana, Jefe de la Unidad Administrativa y de Finanzas.

> Edilberto Córdova Valencia, Jefe de la Unidad de Servicios Judiciales.

> Jhonattan Ronnie Armas Prado, Jefe de la Unidad de Asesoría Legal.

> Ronaid Donato Flores Quiñones, Jefe de la Unidad de Planeamiento y Desarrollo.

> Miriam Rosario Zarate Paucarpura, Administradora del Módulo del Nuevo Código

Procesal Penal.

> Carmen del Rocío Sosa Canchari, Administradora del Módulo Especializado de

Familia

> Elena Sara Cedrón Samaniego, Administradora del Módulo Corporativo Laboral.
>  Ismael Gilver Soto Rodríguez, Administrador del Módulo Corporativo Contencioso

Administrativo Laboral y Provisional.

>  Ismael Gilver Soto Rodríguez, Administrador del Módulo Civil Corporativo de
Litigación Oral.

> Tania Katherine Paz Flores, Administradora del MBJ Concepción.

> Jesús Noel Miranda Velarde, Administrador del MBJ Jauja,

> Luis Manuel Sedaño Calderón, Administrador del MBJ Tarma.

> Percy Nilton Nolasco Romero, Administrador del MBJ Pampas.
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> Administrador(a) del Módulo Penal de sanción de delitos a la violencia contra la

mujer e integrantes del grupo familiar.

> Administrador(a) del Módulo Judicial Integrado en Violencia Familiar.

> Francesca Glulíana Bartolo Huaman, Relatora de la Segunda Sala Laboral de

Huancayo.

ARTÍCULO CUARTO: DISPONER que, por Secretaría de la Presidencia de Corte, se ponga
en conocimiento de la Comisión Nacional de Gestión Ambiental del Poder Judicial, la

reconformación de la Comité de Ecoeficiencia de la Unidad Ejecutora 008 - Corte Superior

de Justicia de Junín, a través del Sistema de Gestión Documental (SGD) y vía e-mail al
correo Institucional: comisiondegestionambientalpj(3>pj.gob.pe.

ARTÍCULO QUINTO: ESTABLECER que en caso concluya la designación de algún integrante
del Comité de Ecoeficiencia, del gestor de ecoeficiencia o de los promotores de

ecoeficiencia de la Unidad Ejecutora 008 - Corte Superior de Justicia de Junín, su nuevo

titular o quien se encargue de su despacho, conformará el Comité en su reemplazo y/o

asumirá el cargo de gestor o de promotor de ecoeficiencia, sin necesidad de emitirse nuevo

acto administrativo.

ARTÍCULO SEXTO: PONER la presente Resolución en conocimiento de la Comisión Nacional
de Gestión Ambiental del Poder Judicial, Gerencia de Administración Distrital, Unidad

Administrativa y de Finanzas, Unidad de Planeamiento y Desarrollo, Unidad de Servicios

Judiciales, Asesoría Legal de la Corte Superior de Justicia de Junín y de los interesados.

REGÍST ,COMUNI BLIQUESE Y CUMPLASE.

'Integridad, Transparencia, Innovación de Proceso e Impulso de las Tecnologías Digitales'

Página 5 de 5


